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DECRETO OI.L
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POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN FUNCIONARIO DE
LrBRE NoMBRAMTENTo y ne¡¡oclóN EN LA ADMINtsrnectóru MUNtctpAL

DE RIONEGRO

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, en uso de sus
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 315
de la Constitución Política, el artículo 91 de la ley 136 de 1994 adicionada por la Ley
1551 de2012.

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Nómbrese aI administrador JUAN SEBASTÁN CAsTRo
HENAO, identificado con édula 15.438.554, en el cargo de Secretario de
Despacho, Grado 03, Código 020, asignado a la Secretaría de Educación, con una
asignación salarial de $10.088.425,82.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha notificación.

Dadoen laAlcaldíadel MunicipiodeRionegro, Antioquia, el ü 1 [n. - X

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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IGO HERNANDEZ AIZATE

Proyecló Ana Milena López López
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